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VISTO:
CÓRDOBA,

16 ABR 2010

El expediente N° 6853/2010 en el que el arquitecto Jorge VIDAL solicita
licencia sin goce de haberes en su cargo de Profesor Asistente con Dedicación
Semi-Exclusiva de la cátedra de INTRODUCCION A LA HISTORIA DE LA

ARQUITECTURA Y EL URBANISMO-A, por motivo de terminar su tesis de
postgrado Y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 315/09 se concedió licencia al arquitecto VIDAL por
el término de un (1) año,

Que el Área Personal ha elaborado un informe técnico al respecto,
mencionando además que deberá cambiarse el encuadre de dicha licencia,

Por ello;

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO
RESUELVE:

ARTíCULO 1°.-Prorrogar la licencia sin goce de haberes concedida al arquitecto
Jorge VIDAL (Leg.38877), en su cargo de Profesor Asistente con Dedicación
Semi-Exclusiva de la Cátedra de INTRODUCCiÓN A LA HISTORIA DE LA

ARQUITECTURA Y EL URBANISMO-A, a partir del 1° de abril de 2010 Y por el
término de seis (6) meses, encuadrando la misma en los alcances del art. 4, ínc. a)
de la Ordenanza 1/91 del H .Consejo Superior.-

ARTíCULO 2°.-La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo
Directivo.-

ARTíCULOio.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, notifíquese a

los interetsad s,~dese al Registro de Re"soluciones y arChíves~e.- ~
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